
APRUEBA CONTRATO DE PRESTACION
DE SERVICIOS DE DON PABLO
GESAR MEZA S-OTO

DECRETO N"_
CHILLAN VIEJO,

4082
2 t- JUL 2015

VISTOS: Las facultades que me confiere la

Ley No 1g.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos

módificatorios; la Ley 19.434 que crea la comuna de Chillán Viejo; el D.F.L. No 2-

19434 de 1996, del Ministerio del lnterior, que establece la forma de instalación y

pfrni" de personal de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, la Ley No 18.883, Estatuto

Ádrin¡.tr"iivo de los Funcionarios Municipales, el art. 13 de la ley 19'280'

CONS!DERANDO:
1.-El decreto Alcaldicio No 6588 de fecha

17t12t2014 donde se aprueba el Presupuesto Municipal 2015, y el Memo'

No 200 de fecha rche,t2}15 del Director de Planificación y autorizada por el Sr.

Alcalde' 
z.- El Decreto alcaldicio No og43 que aprueba el

programa, Programa de Desarrollo Deportivo.

3.- El contrato de prestación de servicios de

Don pablo Cesar Meza Soto, aprobado por el decreto No 2170 del20lO4l2O15.

4.' El Certificado de la Directora de

Administración y Finanzas que certifica que existe disponibilidad presupuestaria.

DECRETO
1.- APRUEBESE El Contrato de Prestación de

Servicios de Don Pablo Cesar Meza Soto, Rut: 16.768.124-7 quien desempeñara las

tareas específicas detalladas en el punto primero del mencionado contrato, de

acuerdo al Programa, Programa de Desarrollo Deportivo'

2.- PAGUESE Un honorario mensual, de

acuerdo al punto tercero del contrato de
Municipal Vigente.

3.- |

monto de $cuenta 21.04.004
Vigente.
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Dir. Administración y Fina¡zas l.(1{)<

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS A HONORARIOS

En Ch¡llán V¡ejo, a 01 de Jul¡o de 2015, entre la llustre Mun¡c¡palidad de Ch¡llán Viejo, RUT N" 69.266.500-7,
Persona Jurid¡ca de Derecho Públlco; Representada por su Alcalde don Felipe Aylwin Lagos, Cédula
Nacional de ldent¡dad N' 08.048.464-K, ambos domicil¡ados en calle Senano N" 300 Comuna de Chillán
Viejo; y por otra parte don(ña) Pablo César Meza Soto, Cédula Nac¡onal de ldenlidad N' 16.768.124-7,
nacionalidad Chilena, fecha de nacimiento 05 de abril de f988, elado civil soltero, profesión Prof. Ed. Física,
domic¡l¡ado/a en Calle Los Cop¡hues No 422, Campos Doña Beatriz, comuna de Ch¡llán, se he convenido el
sigu¡ente contrato de Prestación de Serv¡c¡os.

PRIMERo: La llustre Mun¡cipalidad de Ch¡llán Mejo, tiene la necesidad de contralar los serv¡cios de una
persona, para que realice las funciones de:
1 . Realizar act¡vidades como mon¡tor de Hockey Césped en Villa Naranjos del Futuro y Mlla Santa lnés
2. Controlar asistencia a los y las partic¡pantes
3. Elaborar informe mensual con ad¡vidades desarolladas.

De acuerdo al Programa Programa de Desarrollo Deport¡vo, aprobado por Decreto Alcaldic¡o N" 6943.

§ggundo.: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Mun¡cipalidad de chillán Mejo, viene en contratar los
servic¡os de don(ña) Pablo César Meza Soto, los que realizará en la Dirección de Desarrollo Comun¡tario,
ubiceda en .

Don(ña) Pablo César Meza Soto, deberá ejecutar las tareas especificadas, en una jomada de 6 horas
semanales.

Se designa como encargado de Control de las act¡vidades y Asistenc¡a al Servic¡o a la Directora de Desanollo
comunitario o quién la subrogue, quién deberá velar por el cumplimienio de las obligac¡ones derivadas de¡
presente contrato.

Tercero: La Municipal¡dad pagará a don(ña) Pablo César Meza Soto, la suma de $200.000, (Dosc¡entos mil
pesos) mensuales, ¡mpuesto incluido, por los servic¡os prestados, dentro de los c¡nco últimos días háb¡les del
mes respectivo, esto, contra presentación de lnforme de Ac{iv¡dades Diaries, Boleta de Honorarios y
Certif¡cado de Cumplimiento de la Directora de Desamollo Comunitario o quien lo subrogue.

cuarto: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a esa cláusula, que el
presente contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facuttades que se otorgan a la Municipalidad por el
Artículo 4' de la Ley 18.883, por lo que don(ña) Pablo César Meza Soto, no tenárá la catidad de funcidnario
Municipal, así mismo no será responsabilidad del Municipio cualqu¡er acc¡dente, hecho fortuito y otro, que le
acontezca en el desempeño de sus funciones, pero si estará afecto a la probidad admin¡strativá establecida
en el artículo 56 de la Ley N" 18.575, orgán¡ca Conl¡tucional de Bases Generales de la Administrac¡ón del
Estado.

Quinto: El presente contrato se ¡n¡c¡ará el 01 de Julio de 2015 y mientras sean necesarios sus servicios,
s¡empre que no excedan del 30 de Septiembre de 2015.

9949i Se deja conlanc¡a que el prestador de servic¡os declara estar en pleno conocim¡ento de la Ley N.20.255, y de las obligac¡ones que dicha norma le ¡mpone.

séDtimo: lnhab¡lidades e lncompat¡b¡l¡dades Adm¡nistrativas: El prestador de seryicios a través dedeclarac¡ón jurada señaló no estar afecto a ninguna de las inhabilidades e lncompatibiliáaoei ástaolec¡¿as enel artículo 56 de la Ley N'18.575, orgánica 
-constituc¡onal 

de Bases Generales de la Administración delElado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscribir, por si o por terceros, contralos o ceuciones ascendentes a doscienles unidadestributarias mensuales o más, con la Municipal¡dad de Chillán de Mejo

Tener litigios pendientes con la 
-Municipal¡dad 

de chillán v¡ejo, a menos que se refieren af ejerc¡c¡o de
33i??[T.r#iii;Í:,ix#3r*, hijos, adoptados o ú;";i;; hasra er rerier gi"o;dáü;.,su¡n¡dad y
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Municipalidad
de Chillán Viejo Dir. Administraoión y F inanzas

lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y socios titulares del d¡ez
por c¡ento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones
vigentes ascendentes a dosc¡entas unidades tributarias mensuales o más, o lit¡gios pendientes, con el
organismo de la Adm¡nistración a cuyo ingreso se postule.

Tener cal¡dad de cónyuge, hüos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consagu¡nidad y segundo de
afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los func¡onarios diredivos de la Municipal¡dad de Chillán
V¡ejo, hasta el n¡vel de Jefe de Departamento o su equivalente, inclusive.

Estar condenado por crimen o simple delito.

Octavo: Proh¡b¡c¡ones: Queda estrictamente prohibido que el Prestedor de Serv¡cios util¡ce su of¡cio o los
bienes asignados a su cargo en act¡v¡dades polít¡co partidistas o en cualesquiera otras ajena a los fines para
los cuales fue contratado tal como lo señala el artículo 5 de la Ley N" '19.949.

Su ¡nfracción dará derecho a la Municipalidad a poner término antic¡pado a su contrato.

Noveno: En caso que la Municipal¡dad desee prescindir de los serv¡Gios de el Prestador de Servicios, así
como en caso que él no desee continuar prestando sus seNicios a la Mun¡c¡palidad, bastará que cualquiera
de las partes comunique a la otra su decis¡ón, sin que exisla el derecho de cobro de indemn¡zac¡ón alguna,
reservándose la Municipalidad el derecho a poner térm¡no por anticipado de este contrato en forma un¡lateral
en cualquier momento y s¡n expresión de causa.

Déc¡mo: Para lodos los efectos legales der¡vados de este contrato, las partes fijan su domic¡l¡o en Ch¡llán
Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Jusic¡a

Déc¡mo Pr¡mero: La personería de don Felipe Aylwin Lagos, para acluar en represenlac¡ón de la ustre
Municipalidad de Chillán Mejo, consta en ecta de Proclamación N' 1 1 de fecha 30 de Noviembre de 2012 del
Tribunal Electoral Reg¡onal de la Vlll Región del Bío Bío.

Pablo César Meza Soto
RUT N. 15.768.124-7
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Décimo seoundo: El presente contrato se f¡rmará en cuatro ejemplares igualmente autént¡cos
copias en poder de la llustre Mun¡cipal¡dad de chillán viejo y un qqDpLrcn?oder-del

tres
'de

Servicios.

En señal de aprobación para Gonstánc¡a firman:


